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3. Una vez realizadas las consultas a las administraciones públicas afectadas y al 
público interesado y realizado el análisis técnico del expediente, el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente remitirá al Estado de origen, a través del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, un informe sobre los siguientes 
aspectos:

a) El resultado de las consultas a las administraciones públicas afectadas y al 
público interesado.

b) Las conclusiones sobre los impactos transfronterizos del proyecto, las alternativas 
estudiadas, las medidas preventivas, correctoras y, si proceden, de seguimiento, así 
como la forma en que éstas se han de tener en cuenta en el plan, programa o proyecto.

4. Cuando se reciba la decisión final del plan, programa o proyecto, el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la hará pública en su sede electrónica.

TÍTULO III

Seguimiento y régimen sancionador

CAPÍTULO I

Seguimiento

Artículo 51. Seguimiento de las declaraciones ambientales estratégicas y de los 
informes ambientales estratégicos.

1. Los órganos sustantivos o los órganos que, en su caso, designen las comunidades 
autónomas respecto de los planes o programas que no sean de competencia estatal, 
deberán realizar un seguimiento de los efectos en el medio ambiente de su aplicación o 
ejecución para, entre otras cosas, identificar con prontitud los efectos adversos no 
previstos y permitir llevar a cabo las medidas adecuadas para evitarlos.

A estos efectos, el promotor remitirá al órgano sustantivo, en los términos establecidos 
en la declaración ambiental estratégica o en el informe ambiental estratégico, un informe 
de seguimiento sobre el cumplimiento de la declaración ambiental estratégica o del 
informe ambiental estratégico. El informe de seguimiento incluirá un listado de 
comprobación de las medidas previstas en el programa de vigilancia ambiental. El 
programa de vigilancia ambiental y el listado de comprobación se harán públicos en la 
sede electrónica del órgano sustantivo.

2. El órgano ambiental participará en el seguimiento de dichos planes o programas. 
Para ello, el órgano ambiental podrá recabar información y realizar las comprobaciones 
que considere necesarias.

3. Las declaraciones ambientales estratégicas y los informes ambientales 
estratégicos de planes y programas de competencia estatal, podrán establecer, a 
propuesta del órgano sustantivo y con el acuerdo expreso de la comunidad autónoma, 
que el seguimiento de determinadas condiciones, criterios o indicadores ambientales sea 
realizado por el órgano competente de la comunidad autónoma.

4. Para evitar duplicidades podrán utilizarse mecanismos de seguimiento ya 
existentes.

Artículo 52. Seguimiento de las declaraciones de impacto ambiental y de los informes 
de impacto ambiental.

1. Corresponde al órgano sustantivo o a los órganos que, en su caso, designen las 
comunidades autónomas respecto de los proyectos que no sean de competencia estatal, 
el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental o del informe de 
impacto ambiental.
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La declaración de impacto ambiental o el informe de impacto ambiental podrá definir, 
en caso necesario, los requisitos de seguimiento para el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en los mismos. A estos efectos, el promotor remitirá al órgano sustantivo, en 
caso de que así se haya determinado en la declaración de impacto ambiental o el informe 
de impacto ambiental y en los términos establecidos en las citadas resoluciones, un 
informe de seguimiento sobre el cumplimiento de las condiciones, o de las medidas 
correctoras y compensatorias establecidas en la declaración de impacto ambiental. El 
informe de seguimiento incluirá un listado de comprobación de las medidas previstas en 
el programa de vigilancia ambiental. El programa de vigilancia ambiental y el listado de 
comprobación se harán públicos en la sede electrónica del órgano sustantivo.

2. El órgano ambiental podrá recabar información y realizar las comprobaciones que 
considere necesarias para verificar el cumplimiento del condicionado de la declaración de 
impacto ambiental o del informe de impacto ambiental.

3. El promotor está obligado a permitir a los funcionarios que ostenten la condición 
de autoridad pública el acceso a las instalaciones y lugares vinculados a la ejecución del 
proyecto, de acuerdo con las garantías previstas en el artículo 18 de la Constitución. 
Asimismo, el promotor estará obligado a prestarles la colaboración necesaria para su 
desarrollo, facilitando cuanta información y documentación les sea requerida a tal efecto.

4. Las declaraciones de impacto ambiental y los informes de impacto ambiental de 
proyectos de competencia estatal, salvo los proyectos sujetos a la normativa de energía 
nuclear y los destinados a la producción de explosivos, podrán establecer, a propuesta 
del órgano sustantivo y con el acuerdo expreso de la comunidad autónoma, que el 
seguimiento de determinadas condiciones, medidas correctoras y compensatorias sea 
realizado por el órgano competente de la comunidad autónoma.

CAPÍTULO II

Régimen sancionador

Artículo 53. Potestad sancionadora.

La potestad sancionadora corresponderá al órgano sustantivo en los proyectos 
privados que deban ser autorizados por la Administración General del Estado y a los 
órganos que determinen las comunidades autónomas en su ámbito de competencia.

Artículo 54. Sujetos responsables de las infracciones.

1. Podrán ser sancionados por los hechos constitutivos de las infracciones 
administrativas reguladas en este capítulo los promotores de proyectos que tengan la 
condición de persona física o jurídica privada que resulten responsables de los mismos.

2. En el caso de que el cumplimiento de una obligación legal corresponda a varias 
personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su 
caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 55. Infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental.

1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, puedan establecer las 
comunidades autónomas, las infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental 
en el caso de proyectos privados llevados a cabo por persona física o jurídica privada se 
clasifican en muy graves, graves y leves.

2. Es infracción muy grave el inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los 
sujetos a declaración responsable o comunicación previa, sometido a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria sin haber obtenido previamente la correspondiente 
declaración de impacto ambiental.
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3. Son infracciones graves:

a) El inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a declaración 
responsable o comunicación previa, sometido a evaluación de impacto ambiental 
simplificada sin haber obtenido previamente el informe de impacto ambiental.

b) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el 
procedimiento de evaluación.

c) El incumplimiento de las condiciones ambientales, de las medidas correctoras o 
compensatorias establecidas en la declaración de impacto ambiental e incluidas en la 
resolución que aprueba o autoriza finalmente el proyecto, o el incumplimiento de las 
condiciones ambientales establecidas en el informe ambiental, e incluidas en la resolución 
que aprueba o autoriza finalmente el proyecto o, en su caso, en la declaración responsable 
o comunicación previa del proyecto.

d) El incumplimiento del requerimiento acordado por la Administración para la 
suspensión de la ejecución del proyecto.

4. Es infracción leve el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones o requisitos 
contenidos en esta Ley, cuando no esté tipificado como muy grave o grave.

5. En el caso de que un mismo infractor cometa diversas acciones susceptibles de 
ser consideradas como varias infracciones se impondrán tantas sanciones como 
infracciones se hubieran cometido. En el caso en que unos mismos hechos pudieran ser 
constitutivos de diversas infracciones, se impondrá la sanción correspondiente a la 
infracción más grave en su mitad superior. En el caso en que unos hechos fueran 
constitutivos de una infracción calificable como medio o instrumento para asegurar la 
comisión de otros hechos también constitutivos de infracción de modo que estos deriven 
necesariamente de aquellos, se impondrá la sanción más grave en su mitad superior.

6. Las infracciones prescribirán en los siguientes plazos, que se computarán desde 
el día de la comisión de la infracción:

a) Las infracciones muy graves a los tres años.
b) Las infracciones graves a los dos años.
c) Las infracciones leves al año.

Artículo 56. Sanciones correspondientes a las infracciones en materia de evaluación de 
impacto ambiental.

1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior darán lugar a la imposición de 
las siguientes sanciones:

a) En el caso de infracción muy grave: multa desde 240.401 hasta 2.404.000 euros.
b) En el caso de infracciones graves: multa desde 24.001 hasta 240.400 euros.
c) En el caso de infracciones leves: multa de hasta 24.000 euros.

2. Las sanciones prescribirán en los siguientes plazos que se computarán desde el 
día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la 
sanción:

a) Las sanciones muy graves a los tres años.
b) Las sanciones graves a los dos años.
c) Las sanciones leves al año.

Las sanciones se impondrán atendiendo a las circunstancias del responsable, grado 
de culpa, reiteración, participación y beneficio obtenido y grado del daño causado al 
medio ambiente o del peligro en que se haya expuesto la salud de las personas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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3. Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, la imposición de una sanción con 
carácter firme por la comisión de infracción muy grave conllevará la prohibición de 
contratar establecida en el artículo 60.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público aprobada por Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre o norma 
que, en su caso, la sustituya.

4. Si las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a la 
Administración Pública o al medio ambiente carentes de previsión específica en la 
legislación sectorial, la resolución del procedimiento podrá declarar:

a) La exigencia al infractor de la reposición a su estado originario de la situación 
alterada por la infracción.

A este respecto, cuando la comisión de una infracción de las previstas en esta norma 
produjera un daño medioambiental, se procederá de conformidad con lo establecido en la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental o la normativa que, 
en su caso, se dicte a tal fin.

b) La indemnización por los daños y perjuicio causados, cuando su cuantía haya 
quedado determinada durante el procedimiento.

5. Lo establecido en el presente artículo se entiende sin perjuicio de las 
competencias de las comunidades autónomas en la materia.

Artículo 57. Concurrencia de sanciones.

1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

2. Cuando el supuesto hecho infractor pudiera ser constitutivo de delito o falta, se 
dará traslado del tanto de culpa al Ministerio Fiscal, suspendiéndose desde ese mismo 
momento la tramitación del procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no 
hubiera dictado resolución firme que ponga fin al procedimiento o tenga lugar el 
sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del expediente 
por el Ministerio Fiscal. De no haberse apreciado la existencia de delito o falta, el órgano 
administrativo competente continuará el expediente sancionador. Los hechos declarados 
probados en la resolución judicial firme vincularán al órgano administrativo.

CAPÍTULO III

Procedimiento sancionador

Artículo 58. Iniciación.

1. Los procedimientos sancionadores se iniciarán siempre de oficio, por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, 
petición razonada de otros órganos o denuncia.

2. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento, se podrán realizar actuaciones 
previas con objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que 
justifiquen tal iniciación. En especial, estas actuaciones se orientarán a determinar, con la 
mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del 
procedimiento, la identificación de la persona o personas que pudieran resultar 
responsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

3. Las actuaciones previas podrán ser realizadas tanto por el órgano sustantivo a 
quien competa el seguimiento como por el ambiental a quien competa la inspección en la 
materia.
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4. El acuerdo de iniciación de los procedimientos sancionadores se formalizará con 
el contenido mínimo siguiente:

a) Identificación de la persona o personas físicas o jurídicas privadas presuntamente 
responsables.

b) Los hechos sucintamente expuestos que motivan la incoación del procedimiento, 
su posible calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que 
resulte de la instrucción.

c) Instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento, con expresa indicación del 
régimen de recusación de los mismos.

d) Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuya tal 
competencia.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar 
durante el mismo de conformidad con el artículo siguiente.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento 
y de los plazos para su ejercicio.

5. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor, con traslado de cuantas 
actuaciones existan al respecto, y se notificará al denunciante, en su caso, y a los 
interesados, entendiendo en todo caso por tal al inculpado.

Artículo 59. Medidas de carácter provisional.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento sancionador, en los 
casos de urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá 
adoptar las medidas provisionales imprescindibles con anterioridad a la iniciación del 
procedimiento sancionador, con los límites y condiciones establecidos en el artículo 72 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y demás normativa aplicable.

2. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para 
resolver, de oficio o a requerimiento del órgano ambiental, podrá en cualquier momento y 
mediante acuerdo motivado, acordar la suspensión de la ejecución del proyecto y adoptar 
otras medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que 
pudiera recaer.

Artículo 60. Instrucción.

1. Los interesados dispondrán de un plazo de quince días para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de que pretendan valerse. En la notificación de la 
iniciación del procedimiento se indicará a los interesados dicho plazo.

2. Cursada la notificación a que se refiere el punto anterior, el instructor del 
procedimiento realizará de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para el examen 
de los hechos, recabando los datos e informaciones que sean relevantes para determinar, 
en su caso, la existencia de responsabilidades susceptibles de sanción.

3. Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento resultase modificada la 
determinación inicial de los hechos, de su posible calificación, de las sanciones imponibles 
o de las responsabilidades susceptibles de sanción, se notificará todo ello al inculpado en 
la propuesta de resolución debiendo concederse plazo de quince días para la formulación 
de alegaciones al respecto.

Artículo 61. Prueba.

1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido para ello, el órgano 
instructor podrá acordar la apertura de un período de prueba, de conformidad con lo
previsto en los artículos 80 y siguientes y 137.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por un plazo 
no superior a treinta días ni inferior a diez días.
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2. Los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de 
autoridad, y que se formalicen en documento público observando los requisitos legales 
pertinentes, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los 
respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

Artículo 62. Propuesta de resolución.

Concluida, en su caso, la prueba, el órgano instructor del procedimiento formulará 
propuesta de resolución en la que se fijarán de forma motivada los hechos, 
especificándose los que se consideren probados y su exacta calificación jurídica, se 
determinará la infracción que, en su caso, aquéllos constituyan y la persona o personas 
que resulten responsables, especificándose la sanción que propone que se imponga y las 
medidas provisionales que se hubieran adoptado, en su caso, por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento o por el instructor del mismo; o bien se propondrá la 
declaración de no existencia de infracción o responsabilidad.

Artículo 63. Audiencia.

1. La propuesta de resolución se notificará a los interesados, indicándoles la puesta 
de manifiesto del procedimiento. A la notificación se acompañará una relación de los 
documentos obrantes en el procedimiento a fin de que los interesados puedan obtener las 
copias de los que estimen convenientes, concediéndoseles un plazo de quince días para 
formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes 
ante el instructor del procedimiento.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas, 
en su caso, por el interesado.

3. La propuesta de resolución se cursará inmediatamente al órgano competente
para resolver el procedimiento, junto con todos los documentos, alegaciones e 
informaciones que obren en el mismo.

Artículo 64. Resolución.

1. Antes de dictar resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, 
mediante acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias 
indispensables para resolver el procedimiento.

El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los 
interesados, concediéndoseles un plazo de siete días para formular las alegaciones que 
tengan por pertinentes. Las actuaciones complementarias deberán practicarse en un 
plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el procedimiento quedará 
suspendido hasta la terminación de las actuaciones complementarias. No tendrán la 
consideración de actuaciones complementarias los informes que preceden 
inmediatamente a la resolución final del procedimiento.

2. El órgano competente dictará resolución que será motivada y decidirá todas las 
cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento.

La resolución se adoptará en el plazo de un mes desde la recepción de la propuesta 
de resolución y los documentos, alegaciones e informaciones obrantes en el 
procedimiento.

3. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en la 
fase de instrucción del procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la aplicación 
de lo previsto en el número 1 de este artículo, con independencia de su diferente 
valoración jurídica. No obstante y solo cuando el órgano competente para resolver 
considere que la infracción reviste mayor gravedad que la determinada en la propuesta 
de resolución, se notificará al inculpado para que aporte cuantas alegaciones estime 
convenientes, concediéndosele un plazo de quince días.
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4. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores, además de contener los 
elementos previstos en el artículo 89.3 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, incluirán la 
valoración de las pruebas practicadas, y especialmente de aquellas que constituyan los 
fundamentos básicos de la decisión fijarán los hechos y, en su caso, la persona o 
personas responsables, la infracción o infracciones cometidas y la sanción o sanciones 
que se imponen, o bien la declaración de no existencia de infracción o responsabilidad.

5. Las resoluciones se notificarán a los interesados. Si el procedimiento se hubiese 
iniciado como consecuencia de orden superior o petición razonada, la resolución se 
comunicará también al órgano administrativo autor de aquélla.

6. Se declarará la caducidad del expediente sancionador si transcurrido el plazo de 
un año desde que se dictó el acuerdo de iniciación no se hubiese notificado la resolución.

Disposición adicional primera. Evaluación de proyectos sujetos a declaración 
responsable o comunicación previa.

1. Los procedimientos de evaluación de impacto ambiental regulados en esta ley 
serán de aplicación a los proyectos que, estando incluidos en su ámbito de aplicación, no 
requieran una autorización sino una declaración responsable o comunicación previa 
previstas en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa autonómica, cuando corresponda a 
la Administración General del Estado formular la declaración de impacto ambiental o 
emitir el informe de impacto ambiental, las funciones atribuidas al órgano sustantivo 
deberá realizarlas el órgano ambiental.

3. Las obligaciones de publicación de la autorización del proyecto se entenderán 
cumplidas con la publicación de la declaración de impacto ambiental o del informe de 
impacto ambiental.

4. En estos casos, contra la declaración de impacto ambiental y el informe de 
impacto ambiental se podrán interponer los recursos que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial.

Disposición adicional segunda. Planes y programas cofinanciados por la Unión Europea.

La evaluación ambiental de planes y programas cofinanciados por la Unión Europea se 
realizará de conformidad con lo previsto en la normativa comunitaria que le resulte de aplicación.

Disposición adicional tercera. Obligaciones de información.

Las Administraciones públicas proporcionarán al Ministerio que ostente las 
competencias en materia de medio ambiente la información necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones de información derivadas del derecho internacional y 
comunitario.

Disposición adicional cuarta. Relación de la evaluación ambiental con otras normas.

Para aquellos planes, programas o proyectos para los que existe obligación de 
efectuar una evaluación ambiental en virtud de esta ley y en virtud de otras normas, las 
Administraciones públicas competentes establecerán procedimientos coordinados o 
conjuntos con el objeto de evitar la duplicación de las evaluaciones.

Disposición adicional quinta. Concurrencia y jerarquía de planes o programas.

1. Cuando exista una concurrencia de planes o programas promovidos por 
diferentes Administraciones públicas, éstas deberán adoptar las medidas necesarias con 
el fin de que puedan complementarse y para evitar que se produzca una duplicidad de 
evaluaciones, asegurando que todos los efectos ambientales significativos de cada uno 
son convenientemente evaluados.
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2. Cuando los planes y programas se estructuren en distintos ámbitos jerárquicos 
de decisión de una misma Administración pública, la evaluación ambiental en cada uno 
de ellos deberá realizarse teniendo en cuenta la fase del proceso de decisión en la que se 
encuentra el plan o programa, para evitar la duplicidad de evaluaciones.

Disposición adicional sexta. Infraestructuras de titularidad estatal.

A los efectos de lo previsto en la disposición adicional cuarta, sobre concurrencia y 
jerarquía de planes o programas, no deberán someterse a un nuevo procedimiento de 
evaluación como consecuencia de la elaboración y aprobación de un plan de ordenación 
urbanística o territorial, las infraestructuras de titularidad estatal en cuya planificación 
sectorial se haya realizado la evaluación ambiental conforme a lo dispuesto en esta ley.

En tales casos, la Administración pública competente para la aprobación del plan de 
ordenación urbanística o territorial podrá exigir que se tengan en cuenta los aspectos no 
específicamente considerados en la primera evaluación ambiental.

Disposición adicional séptima. Evaluación ambiental de los planes, programas y 
proyectos que puedan afectar a espacios de la Red Natura 2000.

1. La evaluación de los planes, programas y proyectos que, sin tener relación directa 
con la gestión de un lugar Red Natura 2000 o sin ser necesario para la misma, pueda 
afectar de forma apreciable a los citados lugares ya sea individualmente o en combinación 
con otros planes, programas o proyectos, se someterá, dentro de los procedimientos 
previstos en la presente ley, a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar 
teniendo en cuenta los objetivos de conservación de dicho lugar, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

2. En el supuesto de proyectos autorizados por la Administración General del 
Estado, a la vista de las conclusiones de la evaluación de impacto ambiental sobre las 
zonas de la Red Natura 2000, y supeditado a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
fijará y supervisará las medidas compensatorias necesarias para garantizar la coherencia 
global de Red Natura 2000. Para su definición, se consultará preceptivamente al órgano 
competente de la comunidad autónoma en la que se localice el proyecto. El plazo para la 
evacuación de dicho informe será de treinta días. Transcurrido dicho plazo sin que se 
hubiera recibido el informe, el órgano ambiental estatal podrá proseguir las actuaciones.

3. La remisión, en su caso, de la información a la Comisión Europea sobre las 
medidas compensatorias que se hayan adoptado se llevará a cabo por el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en los términos previstos en el artículo 10 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición adicional octava. Bancos de conservación de la naturaleza.

1. Los bancos de conservación de la naturaleza son un conjunto de títulos 
ambientales o créditos de conservación otorgados por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y, en su caso, por las comunidades autónomas, que 
representan valores naturales creados o mejorados específicamente.

2. Los bancos de conservación de la naturaleza se crearán por resolución del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y, en su caso, de las 
comunidades autónomas. En dicha resolución se describirán las actuaciones, 
identificando las fincas en las que se realiza, con indicación de su referencia catastral y, 
en su caso, del número de finca registral; asimismo constará la atribución del número de 
créditos que la dirección general del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente competente en materia de medio natural otorgue, o el órgano que al efecto 
determine la correspondiente comunidad autónoma, a los titulares de los terrenos, de 
acuerdo con los criterios técnicos que se establezcan en la resolución por la que se crea 
cada banco de conservación.
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3. Los titulares de los terrenos afectados por los bancos deberán conservar los 
valores naturales creados o mejorados, debiendo estos terrenos solo destinarse a usos 
que sean compatibles con los citados valores naturales, de acuerdo con lo que disponga 
la resolución de creación de cada banco de conservación de la naturaleza.

Esta limitación del dominio se hará constar en el Registro de la Propiedad en la 
inscripción de la finca o fincas en las que se haya realizado la mejora o creación de 
activos naturales. A tal efecto, será título suficiente para practicar esta inscripción el 
certificado administrativo de que la actuación de creación o mejora del activo natural está 
registrada en el correspondiente banco de conservación de la naturaleza.

4. Los créditos de conservación podrán constituir las medidas compensatorias o 
complementarias previstas en la legislación de evaluación ambiental, responsabilidad 
medio ambiental o sobre patrimonio natural y biodiversidad, con el objetivo de que los 
efectos negativos ocasionados a un valor natural sean equilibrados por los efectos 
positivos generados sobre el mismo o semejante valor natural, en el mismo o lugar 
diferente.

5. Los créditos otorgados para cada banco se podrán transmitir en régimen de libre 
mercado y serán propuestos por cada Administración otorgante, para su inscripción en un 
Registro público compartido y único en todo el territorio nacional, dependiente del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

6. Las infracciones de la normativa reguladora de los bancos de conservación de la 
naturaleza serán sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Patrimonio Natural y Biodiversidad.

7. El régimen general, organización, funcionamiento y criterios técnicos de los 
bancos de conservación de la naturaleza se desarrollarán reglamentariamente.

Disposición adicional novena. Certificación de no afección a la Red Natura 2000.

A los efectos de lo previsto en la normativa europea sobre fondos comunitarios, el 
órgano ambiental de la Administración General del Estado será la autoridad competente 
para la emisión de la certificación de no afección a la Red Natura 2000 de los proyectos 
cuya autorización corresponda a la Administración General del Estado y en cuya 
evaluación de impacto ambiental, cuando ésta sea preceptiva, se haya determinado que 
no existen afecciones a lugares Red Natura 2000.

Disposición adicional décima. Operaciones periódicas.

1. En el caso de proyectos sometidos a evaluación ambiental que consistan en 
actuaciones con plazo de duración total inferior a un año que sean susceptibles de 
repetirse periódicamente en años sucesivos en idénticas condiciones a través de 
proyectos que hubiera de autorizar el mismo órgano sustantivo con idéntico promotor, el 
órgano ambiental podrá establecer en la declaración de impacto ambiental que la misma 
podrá extender sus efectos para tales proyectos por un número de años no superior a 
cuatro, y teniendo en cuenta los impactos de carácter acumulativo.

2. En estos casos, será preceptiva la formulación de una solicitud previa por parte 
del órgano sustantivo, a petición del promotor, cuando remita el expediente, advirtiendo 
de esta posibilidad y justificando la identidad entre las operaciones que periódicamente 
se repetirán en el número de años no superior al previsto en el apartado anterior.

El estudio de impacto ambiental contemplará las actuaciones periódicas en un 
escenario no superior a cuatro años, y el promotor elaborará un plan de seguimiento 
especial, en el que se incluirán las medidas que permitan la ejecución del proyecto 
durante un número de años no superior a cuatro. El estudio de impacto ambiental 
identificará adecuadamente y evaluará los impactos de carácter acumulativo.

3. En caso de alteración de las circunstancias determinantes de la declaración de 
impacto ambiental favorable, el órgano ambiental resolverá que la declaración de impacto 
ambiental ha decaído en su vigencia y carece de los efectos que le son propios.
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Disposición adicional undécima. Acumulación de procedimientos de evaluación de 
impacto ambiental.

Con carácter general cada procedimiento de evaluación de impacto ambiental deberá 
referirse a un único proyecto. No obstante, el órgano ambiental, podrá acordar la 
acumulación de procedimientos cuando concurran las circunstancias señaladas en el 
artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional duodécima. Régimen supletorio.

En todo lo no previsto en esta ley se aplicará, cuando proceda, la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición adicional decimotercera. Tramitación electrónica.

Los trámites regulados en esta ley se realizarán por vía electrónica en las sedes 
electrónicas que a tal efecto habiliten las administraciones públicas competentes, en los 
términos establecidos en el Título III de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Disposición adicional decimocuarta. Identificación de las personas interesadas.

1. Las Administraciones públicas competentes adoptarán las medidas adecuadas 
para identificar a las personas interesadas que deban ser consultadas según lo dispuesto 
en esta Ley, con el fin de garantizar que su participación en los procedimientos de 
evaluación ambiental sea efectiva.

En particular, podrán crear registros para la inscripción de las personas físicas o 
jurídicas que acrediten la condición de persona interesada de acuerdo con la definición 
contenida en esta Ley.

2. En virtud de los principios de información mutua, cooperación y colaboración, las 
Administraciones públicas establecerán los mecanismos más eficaces para un efectivo 
intercambio de información sobre las personas interesadas que se hayan identificado.

Disposición adicional decimoquinta. Reglas de explotación del Trasvase Tajo-Segura.

1. En función de las existencias conjuntas en Entrepeñas y Buendía a comienzos de 
cada mes, se establecen los siguientes niveles mensuales con arreglo a los que se 
acordará la realización de los trasvases, con un máximo anual total de 650 hm3 en cada 
año hidrológico (600 para el Segura y 50 para el Guadiana).

Nivel 1. Se dará cuando las existencias conjuntas en Entrepeñas y Buendía sean 
iguales o mayores que 1.500 hm3, o cuando las aportaciones conjuntas entrantes a estos 
embalses en los últimos doce meses sean iguales o mayores que 1.000 hm3. En este 
caso el órgano competente autorizará un trasvase mensual de 68 hm3, hasta el máximo 
anual antes referido.

Nivel 2. Se dará cuando las existencias conjuntas de Entrepeñas y Buendía sean 
inferiores a 1.500 hm3, sin llegar a los volúmenes previstos en el Nivel 3, y las aportaciones 
conjuntas registradas en los últimos doce meses sean inferiores a 1.000 hm3. En este 
caso el órgano competente autorizará un trasvase mensual de 38 hm3, hasta el máximo 
anual antes referido.

Nivel 3. De situaciones hidrológicas excepcionales, se dará cuando las existencias 
conjuntas en Entrepeñas y Buendía no superen, a comienzos de cada mes, los valores 
que se determinen por el Plan hidrológico del Tajo vigente. El Gobierno, mediante el real 
decreto previsto posteriormente en este apartado, establecerá para el nivel 3 el trasvase 
máximo mensual que el órgano competente podrá autorizar discrecionalmente y de forma 
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motivada, así como los valores mensuales antes referidos, definitorios del nivel 3, con el 
objetivo único que se indica posteriormente.

Nivel 4. Se dará esta situación cuando las existencias conjuntas en Entrepeñas y 
Buendía sean inferiores a 400 hm3, en cuyo caso no cabe aprobar trasvase alguno.

Con el único objetivo de dotar de mayor estabilidad interanual a los suministros, 
minimizando la presentación de situaciones hidrológicas excepcionales a las que se 
refiere el nivel 3, sin modificar en ningún caso el máximo anual de agua trasvasable, a 
propuesta justificada del Ministerio competente en materia de aguas, y previo informe 
favorable de la Comisión Central de Explotación del Acueducto Tajo-Segura, podrán 
modificarse, mediante real decreto, tanto el volumen de existencias y el de aportaciones 
acumuladas contemplados en el nivel 1, como los volúmenes de trasvase mensual 
correspondientes a los niveles 1, 2, 3 y los volúmenes de existencias para cada mes 
correspondientes al nivel 3. Asimismo, en este real decreto se definirán los criterios de 
predicción de aportaciones para la aplicación de la regla en horizontes plurimensuales.

A efectos de favorecer el desarrollo de los municipios ribereños, se explotará el 
sistema de forma que el volumen de trasvase ya autorizado y pendiente de aplicación se 
mantenga preferentemente en los embalses de cabecera, antes que en otros 
almacenamientos en tránsito o destino, siempre que tal explotación sea compatible con 
una gestión racional e integrada del sistema conjunto.

Salvo en situaciones catastróficas o de extrema necesidad debidamente motivadas, 
que impidan el envío de agua, si no se hubieran trasvasado en el plazo autorizado los 
volúmenes aprobados previstos en los niveles 1 y 2, se podrán transferir en los tres 
meses siguientes al fin del periodo de autorización, salvo que se produzca un cambio de 
nivel.

Los recursos cuyo trasvase haya sido ya autorizado podrán ser utilizados por sus 
usuarios a lo largo del año hidrológico, hasta el final del mismo. En el caso de que al 
término del año hidrológico exista en la cuenca receptora algún volumen disponible de 
agua trasvasada, será objeto de una nueva distribución, considerándose como recurso 
aprovechable para los usos del trasvase a que correspondan en el año hidrológico 
siguiente.

Los volúmenes cuyo trasvase haya sido autorizado se distribuirán entre 
abastecimientos y regadíos, en la proporción de un 25 por ciento para abastecimiento y el 
75 por ciento restante para regadío, hasta el máximo de sus dotaciones anuales, y 
asegurando siempre al menos 7,5 hm3/mes para los abastecimientos urbanos.

2. La Comisión Central de Explotación del Acueducto Tajo-Segura autorizará los 
trasvases cuando concurran las condiciones hidrológicas de los Niveles 1 y 2, y el Ministro 
que tenga atribuidas las competencias en materia de agua, previo informe de esta 
Comisión, cuando concurran las condiciones del Nivel 3. En el caso de los niveles 1 y 2 la 
autorización de los trasvases se efectuará preferentemente por semestres, mientras que 
en el caso del nivel 3 se realizará preferentemente por trimestres, salvo que el órgano 
competente justifique en cualquiera de los niveles la utilización de plazos distintos.

3. Con carácter previo a la primera reunión del año hidrológico de la Comisión 
Central de Explotación del Acueducto Tajo-Segura, y en todo caso, antes de la primera 
autorización del trasvase, exclusivamente en los niveles 1 y 2, la Dirección General del 
Agua elaborará, para su consideración por la Comisión Central de Explotación a efectos 
de las autorizaciones, un informe justificativo de las necesidades hídricas en las zonas y 
abastecimientos afectos al trasvase Tajo-Segura, que se referirá, para las zonas regables, 
a los cultivos planificados y, para los abastecimientos, a las demandas estimadas, así 
como a las posibilidades de regulación existentes para tales caudales.

Este informe se elaborará por la Dirección General del Agua a partir de la información 
de la planificación hidrológica, y deberá actualizarse semestralmente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento de Planificación Hidrológica, sobre seguimiento de los planes 
hidrológicos.
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Disposición transitoria primera. Régimen transitorio.

1. Esta ley se aplica a todos los planes, programas y proyectos cuya evaluación 
ambiental estratégica o evaluación de impacto ambiental se inicie a partir del día de la 
entrada en vigor de la presente ley.

2. La regulación de la vigencia de las declaraciones de impacto ambiental se aplica 
a todas aquéllas que se publiquen con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

3. Las declaraciones de impacto ambiental publicadas con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta Ley perderán su vigencia y cesarán en la producción de los efectos que 
le son propios si no se hubiera comenzado la ejecución de los proyectos o actividades en 
el plazo máximo de seis años desde la entrada en vigor de esta Ley. En tales casos, el 
promotor deberá iniciar nuevamente el trámite de evaluación de impacto ambiental del 
proyecto conforme a lo establecido en esta Ley.

4. La regulación de la modificación de las declaraciones ambientales estratégicas y 
de las condiciones de las declaraciones de impacto ambiental se aplica a todas aquéllas 
formuladas antes de la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de la modificación de la Ley 
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.

La aplicación de la Disposición adicional tercera de la Ley 10/2001, de 5 de julio, 
reguladora del Plan Hidrológico Nacional, se escalonará en el tiempo conforme a las 
siguientes prescripciones:

1. La implantación del nuevo nivel de referencia de 400 hectómetros cúbicos para la 
definición de excedentes trasvasables en la cabecera del Tajo seguirá un régimen 
transitorio de forma que este nuevo nivel se alcance a lo sumo en cinco años conforme al 
siguiente procedimiento.

2. En la fecha de entrada en vigor del nuevo plan hidrológico del Tajo, elaborado 
conforme a la Directiva Marco del Agua, el nivel se elevará 32 hectómetros cúbicos, y se 
irá elevando en escalones adicionales de 32 hectómetros cúbicos el día 1 de enero de 
cada año sucesivo, hasta alcanzar los 400 hectómetros cúbicos finales. Igualmente, la 
curva de definición de situaciones hidrológicas excepcionales vigente se irá elevando de 
forma escalonada y simultánea a sus correspondientes niveles de referencia, hasta 
alcanzar la curva final.

3. Si en el inicio o en cualquier momento del período transitorio se alcanzase un 
nivel de existencias embalsadas de 900 hectómetros cúbicos, tanto el nuevo nivel de 
referencia de 400 hectómetros cúbicos como la curva de condiciones excepcionales 
entrarían en vigor de forma inmediata.

4. La Comisión Central de Explotación del Acueducto Tajo-Segura velará por la 
aplicación de estos criterios y resolverá las incidencias que pudieran plantearse en el 
período de transición.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a la presente ley y, en particular, las siguientes:

a) La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente.

b) El texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero.

c) El Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
Evaluación de Impacto Ambiental.
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2. La derogación de las normas previstas en el apartado anterior, en su condición de 
normativa básica y respecto de las Comunidades Autónomas se producirá, en todo caso, 
en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley. No obstante, si antes 
de que concluya este plazo, las Comunidades Autónomas aprueban nuevos textos 
normativos adaptados a esta ley, la derogación prevista en el apartado anterior se 
producirá en el momento en que las nuevas normas autonómicas entren en vigor.

3. Queda derogada la Disposición adicional primera de la Ley 11/2005, de 22 de 
junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio de 2001, del Plan Hidrológico 
Nacional.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Uno. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 76 del siguiente modo:

«a) La utilización de productos químicos o de sustancias biológicas, la 
realización de vertidos, tanto líquidos como sólidos, el derrame de residuos, así 
como el depósito de elementos sólidos para rellenos, que alteren o supongan un 
riesgo de alteración de las condiciones de los ecosistemas con daño para los 
valores en ellos contenidos.»

Dos. Se añaden dos nuevas letras s) y t) en el apartado 1 del artículo 76 con la 
siguiente redacción:

«s) El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones establecidas en las 
normas reguladoras y en los instrumentos de gestión, incluidos los planes, de los 
espacios naturales protegidos y espacios protegidos Red Natura 2000.»

«t) El suministro o almacenamiento de combustible mediante el fondeo 
permanente de buques-tanque en las aguas comprendidas dentro de los espacios 
naturales protegidos y de los espacios protegidos Red Natura 2000, la recepción 
de dicho combustible así como el abastecimiento de combustible a los referidos 
buques-tanque.

Se considerará que el fondeo es permanente aunque haya eventuales períodos 
de ausencia del buque o se sustituya o reemplace el mismo por otro de la misma 
compañía, armador o grupo, siempre que la finalidad del fondeo sea el 
almacenamiento para el suministro de combustible.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 76, que queda redactado del siguiente 
modo:

«2. Las infracciones recogidas en el apartado anterior se calificarán del 
siguiente modo:

a) Como muy graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), s) y t) 
si los daños superan los 100.000 euros; cualquiera de las otras, si los daños 
superan los 200.000 euros; y la reincidencia cuando se cometa una infracción 
grave del mismo tipo que la que motivó una sanción anterior en el plazo de los dos 
años siguientes a la notificación de ésta, siempre que la resolución sancionadora 
haya adquirido firmeza en vía administrativa.

b) Como graves, las recogidas en los apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), 
k), l), m), n), s) y t) cuando no tengan la consideración de muy graves; y la 
reincidencia cuando se cometa una infracción leve del mismo tipo que la que motivó 
una sanción anterior en el plazo de los dos años siguientes a la notificación de 
ésta, siempre que la resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía 
administrativa.

c) Como leves, las recogidas en los apartados o), p), q) y r).»
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Cuatro. Se modifican los apartados 2 y 6 del artículo 77, quedando redactados en 
los siguientes términos:

«2. En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación 
entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, 
teniendo en cuenta los siguientes criterios: la magnitud del riesgo que supone la 
conducta infractora y su repercusión; la cuantía, en su caso, de los daños 
ocasionados; su trascendencia por lo que respecta a la seguridad de las personas 
o bienes protegidos por esta Ley; las circunstancias del responsable; el grado de 
intencionalidad apreciable en el infractor o infractores; y, en su caso, el beneficio 
ilícitamente obtenido como consecuencia de la conducta infractora, así como la 
irreversibilidad de los daños o deterioros producidos.»

«6. En el ámbito de la Administración General del Estado, la cuantía de cada 
una de dichas multas coercitivas no excederá de 3.000 euros.»

Cinco. Se suprime el apartado 4 del artículo 77.
Seis. Se añade un nuevo artículo 80, con la siguiente redacción:

«Serán sancionadas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que 
resulten responsables de las acciones u omisiones constitutivas de las infracciones 
administrativas tipificadas en la presente ley, incluidos, en su caso, los promotores 
de la actividad infractora, los empresarios que la ejecutan, los técnicos directores 
de la misma, así como cualquier otro sujeto que intervenga, por acción u omisión, o 
cuya participación resulte imprescindible para la comisión de la infracción.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 52/1980, de 16 de octubre, de régimen 
económico de la explotación del acueducto Tajo-Segura.

Se modifica el último párrafo de la Disposición adicional primera que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«Por el contrario, si se producen menores pérdidas, los recursos adicionales 
generados se distribuirán en un setenta por ciento para regadío, en proporción a 
las referidas zonas regables, mientras que el treinta por ciento restante se asignará 
para abastecimientos de la provincia de Almería.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan 
Hidrológico Nacional:

Uno. Se modifica la disposición adicional tercera, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«En cuanto a las transferencias de agua aprobadas desde la cabecera del Tajo, 
se considerarán aguas excedentarias todas aquellas existencias embalsadas en el 
conjunto de Entrepeñas-Buendía que superen los 400 hm3. Por debajo de esta cifra 
no se podrán efectuar trasvases en ningún caso.

Este volumen mínimo podrá revisarse en el futuro conforme a las variaciones 
efectivas que experimenten las demandas de la cuenca del Tajo, de acuerdo con 
los principios de eficiencia y sostenibilidad, de forma que se garantice en todo caso 
su carácter preferente, y se asegure que las transferencias desde cabecera nunca 
puedan suponer un límite o impedimento para el desarrollo natural de dicha 
cuenca.»
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Dos. Se introduce una nueva disposición adicional decimoquinta, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional decimoquinta.

Se llevarán a cabo con carácter de urgencia, y de acuerdo con criterios de 
viabilidad, las obras previstas en el Anexo al Plan Hidrológico Nacional que aún no 
hayan sido ejecutadas y que permitan a Castilla-La Mancha utilizar la infraestructura 
del trasvase Tajo-Segura, así como los recursos correspondientes que tenga 
asignados y reservados.»

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Se modifica el artículo 72 que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 72. Infraestructuras de conexión intercuencas.

1. La Dirección General del Agua podrá autorizar la cesión de derechos, a 
que se refiere esta sección, que implique el uso de infraestructuras que 
interconectan territorios de distintos Planes Hidrológicos de cuenca, esta 
autorización conlleva la de uso de las infraestructuras de interconexión. Se 
entenderán desestimadas las solicitudes de cesión una vez transcurridos los plazos 
previstos sin haberse notificado la resolución administrativa.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 69.3, el régimen económico-
financiero aplicable a estas transacciones será el establecido en las normas 
singulares que regulen el régimen de explotación de las correspondientes
infraestructuras.

3. La autorización de las cesiones que regula el presente artículo no podrán 
alterar lo establecido en las reglas de explotación de cada uno de los trasvases.»

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se 
modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.

Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional sexta que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«1. En aplicación del principio de transparencia, y para una completa 
información pública y seguridad jurídica de todos los afectados, el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente publicará y actualizará la información 
relativa a las transferencias ordinarias entre distintas demarcaciones hidrográficas 
en los términos siguientes:

En la demarcación receptora, se establecerán unos valores de referencia para 
los consumos mensuales de las aguas trasvasadas por usos y zonas de riego. Los 
suministros a estas demandas no superarán los valores de referencia fijados, 
admitiéndose desviaciones ocasionales respecto a estos valores siempre que la 
media interanual de desviaciones no supere el total anual señalado.

Con respeto al principio de preferencia de la cuenca cedente y a las 
determinaciones de la planificación hidrológica, se establecerán unos valores 
mensuales de referencia de los desembalses en la demarcación cedente para 
satisfacer sus requerimientos propios. Los desembalses mensuales no superarán 
los valores de referencia fijados, admitiéndose desviaciones ocasionales respecto 
a estos valores siempre que la media interanual de desviaciones no supere el total 
anual señalado.

Previo informe de la Dirección General del Agua, y en un plazo máximo de 3 
meses, mediante real decreto se definirán los valores mensuales de los consumos 
de referencia de aguas trasvasadas por usos y zonas de riego en la demarcación 
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de destino y sus porcentajes admisibles de desviación máxima ocasional, así como 
los valores mensuales de desembalses de referencia en la demarcación de origen, 
sus porcentajes admisibles de desviación máxima ocasional, y cuantas 
circunstancias específicas deban ser consideradas para su completa definición. 
Para ello se considerará la información hidrológica disponible y se respetarán las 
determinaciones de la planificación hidrológica de las diferentes demarcaciones.

La Dirección General del Agua supervisará tanto los suministros mensuales a 
los usos y zonas de riego del trasvase como los desembalses de referencia, 
pudiendo solicitar al efecto las comprobaciones y justificaciones que estime 
oportunas, así como ordenar la ejecución de los medios técnicos que se requieran 
para ello.

Mediante real decreto se determinarán la periodicidad de la actualización de 
datos y su intervalo temporal, los formatos de presentación, el alcance mínimo de 
los valores históricos, y los datos estadísticos que habrán de incorporarse.»

Disposición final sexta. Incorporación del Derecho de la Unión Europea.

Mediante esta ley se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2001/42/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio, relativa a la evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, y la Directiva 2011/92/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre, relativa a la evaluación de 
las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio 
ambiente.

Disposición final séptima. Relaciones de la evaluación ambiental con la legislación 
sectorial.

1. En el plazo de un año, las normas sectoriales reguladoras de la tramitación y de 
la adopción o aprobación de los planes y programas contendrán las disposiciones 
necesarias para garantizar que aquéllos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta 
ley se sometan a una evaluación ambiental estratégica antes de su adopción o 
aprobación.

2. Las normas sectoriales reguladoras de la tramitación y de la adopción o 
aprobación de los planes, programas y proyectos deberán establecer plazos para las 
actuaciones que la presente ley atribuye al órgano sustantivo o al promotor. Esta 
adaptación normativa deberá realizarse en el plazo de un año desde la entrada en vigor 
de la presente ley.

Disposición final octava. Títulos competenciales.

1. Esta ley, incluidos sus anexos, se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la legislación básica de protección del 
medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de 
establecer normas adicionales de protección.

2. No tienen carácter básico y por tanto sólo serán de aplicación a la Administración 
General del Estado y a sus organismos públicos los siguientes preceptos:

a) Los artículos 3.3, 8. 3, 8.4, 11.1; el capítulo III del título III; la disposición adicional 
sexta; los apartados 2 y 3 de la disposición adicional séptima; y la disposición adicional 
novena.

b) Los plazos establecidos en los artículos 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y en la disposición adicional 
décima.

3. La disposición adicional octava se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.6.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la 
legislación mercantil y al amparo del artículo 149.1.23.ª, que atribuyen al Estado la 
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competencia exclusiva para dictar la legislación básica en materia de protección del 
medio ambiente.

El segundo párrafo del apartado 3 de la disposición adicional octava se ampara en la 
competencia que el artículo 149.1.8.ª de la Constitución otorga al Estado en materia de 
ordenación de los registros e instrumentos públicos.

4. La disposición adicional decimoquinta, las disposiciones finales segunda, tercera, 
cuarta y quinta, y la disposición transitoria segunda se dictan al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 149.1.22.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva sobre la legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la 
autorización de las instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecta a otra 
Comunidad o el transporte de energía salga de su ámbito territorial.

Disposición final novena. Autorización de desarrollo.

1. En el ámbito de competencias del Estado y para los procedimientos de evaluación 
ambiental estratégica y de evaluación de impacto ambiental en los que sea competente la 
Administración General del Estado, el Gobierno dictará cuantas disposiciones sean 
necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta ley.

2. Asimismo, se autoriza al Gobierno a adaptar los anexos a las modificaciones que, 
en su caso, sean introducidas por la normativa comunitaria.

3. También se autoriza al Gobierno para actualizar el anexo VI, en aquellos aspectos 
de carácter técnico o de naturaleza coyuntural y cambiante, con el fin de adaptarlo al 
progreso técnico, científico y económico.

Disposición final décima. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Disposición final undécima. Entrada en vigor en relación con la normativa autonómica 
de desarrollo.

Sin perjuicio de su aplicación a las evaluaciones ambientales competencia de la 
Administración General del Estado desde el momento de su entrada en vigor, a efectos 
de los dispuesto en las disposiciones derogatoria y finales séptima y novena, y de la 
aplicación de la presente Ley como legislación básica, las Comunidades Autónomas que 
dispongan de legislación propia en materia de evaluación ambiental deberán adaptarla a 
lo dispuesto en esta Ley en el plazo de un año desde su entrada en vigor, momento en el 
que, en cualquier caso, serán aplicables los artículos de esta Ley, salvo los no básicos, a 
todas las Comunidades Autónomas. No obstante, las Comunidades Autónomas podrán 
optar por realizar una remisión en bloque a esta ley, que resultará de aplicación en su 
ámbito territorial como legislación básica y supletoria.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan 

guardar esta ley.

Madrid, 9 de diciembre de 2013.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

MARIANO RAJOY BREY
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